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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Administración Local
y Ordenación del Territorio

OBRAS DE MADRID. GESTIÓN DE OBRAS
E INFRAESTRUCTURAS, S. A. U.

298 RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2018, de Obras de Madrid. Gestión de Obras e
Infraestructuras, Sociedad Anónima Unipersonal, por la que se hace pública la
convocatoria del contrato de ejecución de las obras necesarias para la reforma
de la fachada y de la cubierta del Centro de Ejecución de Medidas Judiciales “El
Laurel”, situado en el kilómetro 13,200 de la carretera de Colmenar Viejo, com-
plejo “Valdelatas” (Madrid).

1. Entidad adjudicadora:

a. Organismo: Obras de Madrid. Gestión de Obras e Infraestructuras, Sociedad
Anónima Unipersonal. Calle Alcalá, número 21, cuarto, 28014 Madrid; teléfono:
915 240 436; fax: 915 240 437.

b. Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Obras de Madrid. Gestión de Obras e Infraestructuras, Socie-
dad Anónima Unipersonal.

2. Domicilio: Calle Alcalá, número 21, cuarto.
3. Localidad y código postal: 28014 Madrid.
4. Teléfonos: 915 240 436.
5. Telefax: 915 240 437.
6. Correo electrónico: manuel.ayuso@obrasdemadrid.com (consultas técnicas)

y sdiaz@obrasdemadrid.com (consultas administrativas).
7. Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

— http://www.madrid.org/contratospúblicos

8. Fecha límite de obtención de información: Hasta las catorce horas del día 21
de marzo de 2018.

9. Documentación:

a) “Copy 5”. Teléfono: 915 341 094.
b) “CTR”. Teléfono: 915 199 516.
c) Número de expediente: 13/2018.

10. Visita de obra: 16 de marzo de 2018, a las diez horas.

2. Objeto del contrato:

a. Tipo: Obras.
b. Descripción del objeto: Ejecución de las obras necesarias para la reforma de la fa-

chada y de la cubierta del Centro de Ejecución de Medidas Judiciales “El Laurel”,
situado en el kilómetro 13,200 de la carretera de Colmenar Viejo, Complejo “Val-
delatas” (Madrid).

c. División por lotes y número: No se admite.
d. Lugar de ejecución:

1. Domicilio: Kilómetro 13,200 de la carretera de Colmenar Viejo, complejo
“Valdelatas”.

2. Localidad: Madrid.

e. Plazo de ejecución: Tres meses.
f. CPV (referencia de nomenclatura): 45.21.48.00-8.
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3. Tramitación y procedimiento:
a. Tramitación: Ordinaria.
b. Procedimiento: Abierto.
c. Criterios de adjudicación: Precio.
4. Valor estimado del contrato: 113.393,46 euros (IVA excluido).
5. Presupuesto base de licitación:
a. Importe neto: 113.393,46 euros.
b. IVA: 23.812,62 euros.
c. Importe total: 137.206,08 euros.
6. Garantías:
— Provisional: 2.744,12 euros.
— Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación, IVA excluido.
7. Requisitos específicos del contratista:
a. Clasificación: Grupo C, Subgrupos 3 y 4, Categoría 2.
8. Presentación de ofertas:
a. Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del 22 de marzo de 2018.
b. Modalidad de presentación: Ver cláusula 12 del Pliego de Condiciones Adminis-

trativas.
c. Lugar de presentación:

1. Dependencia: Obras de Madrid. Gestión de Obras e Infraestructuras, Socie-
dad Anónima Unipersonal.

2. Domicilio: Calle Alcalá, número 21, cuarto.
3. Localidad y código postal: 28014 Madrid.

d. Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses,
desde la apertura de la proposición económica.

e. Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas:
a. Dependencia: Obras de Madrid. Gestión de Obras e Infraestructuras, Sociedad

Anónima Unipersonal.
b. Dirección: Calle Alcalá, número 21, cuarto.
c. Localidad y código postal: 28014 Madrid.
d. Fecha y hora: 18 de abril de 2018, a las trece.
10. Gastos de publicidad: Los anuncios de publicación correrán a cargo del adjudi-

catario.
11. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: No procede.
En Madrid, a 6 de marzo de 2018.—La Consejera-Delegada, Susana Magro Andrade.

(01/8.459/18)
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